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MEMORANDO 

MJD-MEM22-0005786-GGC-4002

Bogotá, D.C., 27 de julio de 2022

PARA: Doctora KATHERINE  RAMÍREZ CASTELLANOS, Coordinadora 
Grupo de Gestión Administrativa

DE: Coordinador Grupo de Gestión Contractual

ASUNTO: Respuesta a su memorando MJD-MEM22-0005683-GGA-4010 - 
Viabilidad para tramitar "ADICIÓN Y PRÓRROGA OC 78648 DE 
2021

Respetada Doctora Katherine reciba un atento saludo,

Una vez revisado el documento “Formato de modificación, adición, prorroga y suspensiones” por 
usted remitido para modificar el valor de la orden de compra No.78648 de 2021 cuyo objeto es:" 
Prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con bolsa de repuestos para el 
parque automotor del MJD (Multimarca nuevo contrato)", nos permitimos indicar que, en él, se 
encuentra justificada la necesidad de la entidad sobre la  prórroga  de ejecución de la misma y 
adición del valor de la prestación del servicio requerido.

Conforme a lo anterior, es viable continuar con el trámite de la reducción, adición y prórroga de 
la orden de compra No. 78648 de 2021 en los siguientes términos:

- Realizar adición de la Orden de Compra No. 78648 de 2021 en la suma de SESENTA Y 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y UN PESOS 
CON TREINTA Y UN CENTAVOS M.L ($67’964.031,31). incluido IVA.

- Prorrogar el plazo de ejecución de la Orden de Compra 78648 de 2021 hasta el 15 de 
diciembre del presente ańo.

Por consiguiente, el valor total de la Orden de Compra No. 78648 de 2021 será la suma de 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M.L ($218’066.875,31), incluido IVA.

Conviene indicar que, los estudios previos remitidos por la respectiva área y los cuales están 
adjuntos al presente documento hacen parte integral de esta viabilidad, por lo cual, se deberá 
respetar lo requerido en estos al momento de crear el evento de la orden de compra en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano (TVEC).

Una vez se aplique la mencionada modificación, solicitamos se allegue al expediente contractual 
el original del formato de modificación de orden de compra firmado por las partes.
Atentamente,

MJD-MEM22-0005786
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@Firma_1085247536
FlagSigned_1085247536

RICARDO DAVID ZAMBRANO ERAZO
Coordinador Grupo de Gestión Contractual
Grupo de Gestión Contractual

Anexos: Documentos soporte 

Elaboró: Jesus  David Castro
Revisó: Nora Trujillo
Aprobó: Ricardo Zambrano

https://vuv.minjusticia.gov.co/Publico/FindIndexWeb?rad=nj8%2FSODukFF0h4r85wYLjC4pWmGQhls%2F4uHeKV4ZxPA%3D&cod=HpeSuQ02ih8GE
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MJD-MEM22-0005786


